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Rec urso de revis ión 
Expediente: RRA 8334/18 
Sujeto obligado: Part ido de la 
Revolución Democrática 
Fol io: 22340000337 18 

Ciudad de México, a dieciséis de erlero de dos mil diecirlueve 

Visto el estado que guarda el expediente del recurso de revisión RRA 8334/18, in terpuesto en 
contra del Partido de la Revolución Democrática se emite la preserlte resolución tomando en 
cOrlsideraciórllos siguientes· 

RESULTAND OS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la informac ión. El dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho, la particular preserltó una solic itud de acceso a la información ante el Partido de la 
RevoluciórI Democrática , a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. en los 
sig uientes térmirlos: 

De5cripción de la solicitu d de informaci/>n: "Solicito ell;stadode las personas e ~ nómina adscritas 
a la Secretaria Nacio~a l de Jóvenes del Cornit/! Ejecutivo Nacional de enero a octubre 00 2018 
(Pe,,¡ooa l de <xmfoanza, per1lOMI de base y honorari<>s) en la cual se inc luya: Nombre complelo, 
car!lO, fecha de alla, fecha de baja (si fl.le'a '" caso) y sueldo. -Soticilo el Pfe5upuesto asignado a 
esta secreta,ia para el a~ o 2018 deSgloS3do para gasto o,dinario y gasto de aclividades especif icas. 
·So licito la cant idad de egreso de d;,:ha secretaria ¿En qué se ha gastado este presupuesto? en 
gasto ord inar'o y gasto para achvi{jades especificas. Desglosado por actividad ·Sol;':ito la lista de 
P'OVeedOreS QI.Ie ha temdo la sec.etaria an el a~o 2018 - (sic) 

Forma en la que desea recib ir la Inform3ción: ' 0"0 Medio' 

SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de acceso a la info rmac ión , El veinticinco de octubre 
del dos mil dieciocho, el Part ido de la Revolución Democrál ica respondió la solicitud de 
información, media rile el oficio número SF/744/2018, de fecha veintitrés de octubre del mismo 
Mio, signado por Secrelaria de Finanzas, y dirigido a la Unidad de Enlace en Materia de 
Transparencia del sujeto obligado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. en 
los siguientes términos: 

"POf medio del presente me perm~o dar respuesta a Su oficio no, PRDUT·93312018 de lecha 16 de 
octuQre del a~o en cu'so, derivado de la soIicitw de información coo numero de fol'o 
22340000337 18, en la que Se reqUlere 

[Se insena transcripción ] 

Respecto at hstado de personas en nórrllna. se informa al solicitante que la inlOfmación relacionada 
coo todo el persom,l que presta Sus sa rvicios para al Comité Ejecutivo Nacional, se encuent ra en la 
págIna de transpareneia del Partido de la Revoluci6n Oemocr8tica, a 1a que se puede acceder coro 
el siguiente link hltp Iflransparencia prd .orc m""'iodox.phQJ4 } afl-76-fracgon-xvi-tabu lador_ 
de:re nu mefa<; tOnes 

Por lo que hace al presupuesto e¡e retdo por la Secrela. ia de Jóvenes, se informa con fundamento 
en el art iculo 130 de la Ley Gene.a l de Transparencoa y Accer;o a la Información Púb lica, que todos 
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los gastos erogadoa por 111 Comité EjecutIVO Nacional se encuentran I!tllentadoa debidamenle en 
oont'atos susc;rilos enn los proveedorel Y prell8dofft de setYlÓOS Y ftla Inlhluto PoIitico. ltII 
ecmo 111 "ea IOIicitante del mismo, k>s cuales 1011 publicados Y se encuentran disponibles en la 
pagma de uanlPll,1tI"IeQ del Partido de la RItIIOIuaón DernoCIá!.ca • la que se puede acceder con 
111 siguiente ~nk b!tp' !D,acm ........ prd Q((! mxfl!lde! ·DI!pll J-'Y1iO!llrllpf-v:CQ'lYtillOt-pa,a-!I
!ldgul5k!Qll:9:arrendjmieotQ: lo antllior en cumphmlento a las obIig8ClOflltS ft lablecid. para 
parlid05 poIlt;co. en mater ... de transparencÍll . contanldas en el articulo 76, f.1OCci6n IV del cilado 
<>fclenami&nto ~al 

Por kl anlfll man~ntado y an virtud Oe que al flltar a disposiclór1 del público la informacoo 
requerida . .. le h-.ee Iaber allOhd!ante la forma en que puede acceder a eolia, atendiendo eoI eriI&rio 
nUmero 03117. em/ldo por eoIlnsbtulO Nacoonal de Tranll¡larencaa. AcceIO a la Infonnacoón Pública 
y Protección de CaIga P.,.sonales. el cual para mayor referOflClél se lfanscribe. continuación 

[Se insena hant.e:npo:.D'l[ 

, )" 'Iic) 

TERCERO. Inter posic ión del recurso de revisión. El catorce de noviembre de dos mi l 
d ieciocho, la particular presentó su recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por 
el Partido de la Revolución Democrática. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia . 
en los siguientes términos: 

°SolCaté EL USTAOO DE LAS PERSONAS EN NOMINA ADSCRITAS A LA SECRETARIA 
NACIONAL DE JOVENES DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DE ENERO A OCTUBRE DE 
2018, (PERSONAL DE CONFIANZA. PERSONAL DE BASE y HONORARIOS) EN LA CUAL SE 
INCLUYA. NOMBRE COMPLETO, CARGO FECHA DE ALTA. FECHA DE BAJA (SI FUERA EL 
CASO) y SUELDO _ SOLICITO EL PRESUPUESTO ASIGNADO A ESTA SECRETARIA PARA EL 
ANO 2018 Sin embargo. me fue enlnlllado un Link (hltp,:I/I'ansparenc ia p'd , OIlI , m~index pnpl43-
art_7S_fracóon_J<Vi_tabu~-dI! ,enume,adonfll) con ;"fD<maco:'m hu ta 2017. el decir no est. 
actualizada a alta a/\o, por lo tanta no a, '- ;"rormacoo que IOlicrtil Tambliln tolieit. EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO A ESTA SECRETARIA PARA EL ARo 2018 DESGLOSADO PARA 
GASTO ORDINARIO y GASTO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS - SOLICITO LA CANTIDAD 
DE EGRESO DE DICHA SECRETARIA ¿EN OUE SE HA GASTADO ESTE PRESUPUESTO? EN 
GASTO ORDINARIO Y GASTO POR ACTMDADES ESPECIFICAS DESGLOSADO POR 
ACTIVIDAD· SOliCITO LA LISTA DE PROVEEOOftES QUE HA TENIDO LASECRETARIA EN EL 
AÑo 2018 Y me fua proporclonadCI un Link, el cual no funcIOna. Por lo tanto no me asu' n entregando 
la inlom'taclOn q .... toIk: ~" (I'e) 

CUARTO_ Trámite dol recurso. 

1. El catorce de noviembre de dos mil dieciocho. el Comisionado Presidente le asignó al recurso 
de revisión el numelO de expediente RRA 8334118 Y se turnó a la Comisionada Ponente Maria 
Palricia Kurczyn Villalobos, para los efectos estab!e<;ldos en el art iculo 150. fracción I de la Ley 
Genera l de Transparencia y Acceso a la In formaCIÓn Publica, en relación con e l art iculo 156, 
fracciÓft' de la Ley Federat de Transparencia '1 Acceso a la In formacIón Publica. 
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U, El vemtidós de noviembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del recurso de revisión 
Interpuesto por la particular en contra de la respuesta otorgada por el Part ido de la Revolución 
Democrática, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 147, 148, 14g Y 156 fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el articulo ISO, fracción 
I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, asl como los acuerdos 
Pnmero y Segundo, fracciones 111. IV, VII Y XII , del Acuerdo mediante el cual se confieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los CormslOOados 
Ponentes en la sustanciación de los medIOS de impugnaCión competencia del Instituto, 
establecidos en la Ley General de ProtecCIón de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaciOO Pública y en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el D/8rio O(teial de 
/a FederacIÓn , el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, otorgándoles un plazo 
má)(imo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran 
pruebas o alegatos: lo anterior , en términos del articulo ISO, fracciones 11 y UI de la Ley General 
de TransparenCia y Acceso a la Información Pública, y el articulo 156, fracciones U y IV de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública 

111. El dieZ de dICiembre de dos mil dieciocho, se acordó la prectusiOO del plazo otorgado a las 
partes para rendir alegatos y para ofrecer pruebas con fundamento en el artículo 156, fraCCIÓn 
IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública El acuerdo 
correspondiente fue notifICado a las partes el diecisiete del mismo mes y al"lo. 

QUINTO. Cierre de Instrucción. El qumce de enero de dos mil diecinueve, al no eXist ir 
diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró 
cerrada la instrucción, pasando el e)(pediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los 
artlculos I SO, fracciones Vy VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública: en re lación con el articulo 156, fracciones VI y VIII de la Ley Federa l de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el cual le fue notificado a las partes en la misma fecha. 

En razOO de que fue debidamente sustanciado el presente recurso de reviSión, y que no e)(iste 
diltgencia pendiente de desahogo, se emite la presente resolución de acuerdo con los 
siguientes 

CO NSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia , 

El Pleno del Institu to Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, es competente para conocer y resolver el presente asunto, con fundamento 
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en el art iculo 60, Apartado A, fr<lcción VIII , de la Constitución Polít ica de los Est<ldos Unidos 
Mexic<lnQs; en lo set'lalado por los <lrticulos 41, fracciones I y 11: 142, 143, 146, 150 Y 151 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Infonnación Publica, publicada en el Oiario Oficial 
de la Federación, el cuatro de mayo de dos mil quince: 21, fracción 11 , 146, 147, 148, 151 Y 156 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el nueve de mayo de dos mil dieciséis; así como en kls articulas 12, 
fracciones 1, V Y XXXV: 18, fracciones V, XIV Y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en lo 
establecido en el Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, publ icado en el Diario Oficial de la 
Federación el once de septiembre del mismo al'lo, 

SEGUNDO. Estudio de sobreseimiento e improcedencia, 

Este Instituto, previo al análisis de fondo del agravio formulado por la recurrente, realizará el 
estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia, por tratarse 
de una cuestión de orden público. 

En relación a las causales de improcedencia el artículo 161 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. establece lo siguiente: 

• Articulo 161, El recurso será desechado por improcedente cuando: 

1. Sea extemporaneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 147 de la presente 
Ley; 
11. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recuf$O O medio de defensa interpuesto por el 
racurrente: 
111, No actualice alguno de los supuestos previstos en el arUculo 148 de la presente Ley: 
IV. No se haya desahogado ta pre'/ención en los terminos establecidos en el articulo 150 de la 
presente ley: 
v , Se Impugne la veraddad de la información proporcionada: 
VI. Se trate de una consulta, o 
VI I. El recurrente amplie su solicitud en el recurro de reviS ión, únicamente respecto de los nueltQS 
conteniOoll. " 

Del análisis real izado por este Instituto, se advierte que no se actual iza algun<l de las causales 
de improcedencia previstas en el artículo citado; ya que el recurrente presentó su recurso 
dentro del término de quince días otorgado por la ley: no se tiene conocimiento de que se esté 
tramitando ante el Poder Judicial algun recurso o medio de defensa; se actualizaron las 
causales de procedencia establecidas en las fr<lcciones IV y Viii del art1culo 148 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, pues la particular se inconformó 
con la entrega de información incompleta, así como con la entrega de información en un 
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formato no accesible: no se previno al particular: no se está impugnando la veracidad de la 
respuesta: su requerimiento no constituye una consulta y no amplió su solicitud a través de su 
recurso de revisión. 

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, el articulo 162 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . prevé las siguientes: 

' Artíc .. lo 1d2. El ffiCurso sen! sob,eseld<;. en lodo o en parte, cuendo, una vez adm#ido, se 
actualicen stguno dt! /os sigUJenles supuesto:¡. 

l. El rocurreme se des,sIa expresamente del recurso: 
11. El rocurronte fal~zc8 O troMndose de person9s morales '1U& se disuelvan: 
111. El sUÍflto obligado rosponsable del aclo /o mooirIQu& o rovOQue de lal manero que e l recurso de 
revisión queda sin materia , O 
IV. Admitido el ,ec~,so dt! rovisión. aparezca alguna causal de improcedencia en los t~rmioos del 
prosente Capitulo, • 
[Énfasis de orige~) 

En ese ordefl de ideas. del análisis rea lizado a las constancias que integran el expediente. se 
advierte que no se actualizan las causales de sobreseimiento previstas en el citado precepto, 
ya que el recurrente no se ha desistido del recurso: no se tiene constancia de su fal lecimienlo; 
el sujeto obl igado no modificó su respuesta, por lo que el recurso de rev isión no ha quedado 
sin materia y no se actualizó alguna causal de improcedencia. Por lo que. es necesario entrar 
al anál isis de fondo, 

TERCERO. Controvers ia. 

La Litis que constituye la materia a dirimir en el recurso que nos ocupa. se delimita a partir de 
la respuesta impugnada y los agravios hechos valer por el recurrente; asi. el preseflte caso se 
const ri~e a determinar si la entrega de la información se encuentra completa o no, y si la 
información proporcionada en respuesta se encuentra en un formato accesible o no de 
conformidad con lo previsto en las fracc iones IV y VIII del artículo 148 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demas normativa aplicable al caso 
concreto. 

CUARTO. Estudio de Fondo. 

En el caso concreto. el particular requirió, en relación con la Secretaria Nacional de Jóvenes 
del Comité Ejecutivo Naciona l del Partido de la Revolución Democrática , la siguiente 
información 

p~ a .. 15 

J 



-~. ,--.... _ .. "_""_. 
~-

Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 
Expediente: RRA 8334/18 
Sujeto obligado: Partido de la 
Reyolución Democrática 
Folio: 2234000033718 

1. Listado de las personas en nómina adscritas de enero a octubre de dos mil dieciocho. 
incluyendo pe~onal de confianza. personal de base y honorarios. desagregado por nombre 
completo. cargo, fecha de alta, fecha de baja (si fuera el caso) y sueldo. 

2. Presupuesto asignado para el allo dos mil dieciocho. desglosado por gasto ordinario y gasto 
de actividades especificas. 

3. Monto y concepto de gasto, tanto en gasto ordinario como gasto para actividades 
especificas. desglosado por actividad . 

4. Lista de proveedores Que ha tenido en el allo dos mil dieciocho 

En respuesta. respado de! punlo 1 de la SOIiCilud. e! sujeto obligado proporcionó un yinculo 
electrónico. y precisó que en el mismo se encuentra la información relacionada con todo el 
personal que presta sus servicios para el Comité EjecutiYO Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática. 

Asimismo. en relación con el presupuesto ejercido. informó que todos los gastos erogados por 
el Comité Ejecutivo Nacional se encuentran sustentados en contratos suscritos entre 
proveedores. prestadores de servicios y ese Instituto Politico. e indicó que los mismos se 
encuentran disponibles en una página electr6nlCll, misma que proporcionó al solicitante. 

Derivado de la respuesta otorgada, el particular interpuso el presente recurso de reYisi6n, 
mediante el cual se inconform6 con la el'l1rega de información incompleta , respecto a lo 
solicitado en el conlenido 1, pues sellaló que en el sitio electr6nico proporcionado por el sujelo 
obligado obra información actualizada hasta el allo dos mil diecisiete y no asl al allo dos mil 
dieciocho, como lo requiri6: asimismo. el recurrente manifestó como agravio la entrega de 
Información en un formato no accesible por lo que hace al segundo ylnculo electróoico remitido, 
pues sellaló que el mismo no funciona. por lo que reiteró los términos de su solicitud. 

De esta manera, a efecto de determinar la procedencia de la respuesta emitida por el sujeto 
obligado, se lIeyará a cabo el estudio de los agravios manifestados por el particular. 
consistentes en la entrega de información incompleta por lo que hace al contenido de 
información 1, asi como la entrega de informaCión en un formato inaccesible, respecto a lo 
solicitado en los contenidos 2, 3 Y 4. 

P~'"" I <lo .. 
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Entrega de información incompleta contenido 1 

Como se señaló con ,mterioridad . mediante su recurso de revisión el particular manifestó que 
en el sitio electrónico proporcionado por el sujeto obl igado obra información actualizada hasta 
el aM dos mil diecisiele y no asi al año dos mil dieciocho. 

En este sentido, este Instituto consultó et primer vinculo electrónicol remi tido por el Partido de 
la Revolución Democrática, a través del cual se accedió al Tabulador de Remuneraciones del 
sujeto obl igado, como se muestra en los siguientes extractos: 

• An.. 16 fraccion XV!. Tabulador de ranumeradones: 

. . 

, 
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Como se obseNa. tal como lo mani festó el particular en su recurso de revisión. la información 
que obra en el primer vinculo electrónico se encuentra actua lizada hasta el ano dos mil 
diecisiete y no así al aM dos mil dieciocho como fue requerida . 

En este conlelcto, resulta oportuno analizar el marco normativo que rige al sujeto obligado. asi 
como información de acceso pUblico. a electo de contar con los elementos necesarios para 
dirimir la presente controversia. 

Al respeclo, el articulo 76, fracción XVI , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. establece que 105 partidOS pollticos nacionales y locales deberén poner a 
disposición del público y actualizar el tabulador de remuneraciones que perciben los 
integrantes de los Ófganos a que se reflOre la lracción XVZ y de los demás funcionarios 
partidistas. que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica: asl como cualquier 
persona que reciba ingresos por parte del partido polillco, independientemente de la función 
que desempelle dentro o fuera del partido. 

Por su parte, de conformidad con la fraCCión I del Octavo de los Uneamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la Información de las 
obligaciones establecidas en el TItulo Qumto y en la fracci6n tV del articulo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información PúbliCa. que deben de difundir los sujOtos 
obligados f1fI /os portales de Internet y en la Plataforma Nacionel de Transparencia. la 
información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia deberá actualizarse por lo menos cada tres meses. salvo que en la 
Ley General o en los Lineamientos se establezca un plazo diverso. en tal caso. se especificará 
el periodo de aClualización, asl como la fundamentación y motivación respectiva. 

Asimismo, la fracci6n 111 del ci tado Lil'l(!amiento, set\ala que el periodo de actualización de cada 
uno de los rubros de información y el plazo mlnimo que deberá permanecer disponible y 
accesible en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional estarán especificados en las 
Tablas de aclualización v de conseNación de la información p¡j/)Iica derivada de las 
obligaciones de transparencia . 

En este sentido, de la Tabla de aduallz8CIÓfI y conS6NaclÓfl de las oblIgaCIones de 
transparencia establecidas en el Titulo Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, con /os penados a reVlSBr en la venficación vinculante 2018J y en 
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relación con el periodo de actua lización de la fracción XVI del articulo 76 de la Ley Genera l. se 
observa lo siguiente 
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De igual manera, en el Anexo IX de los citados Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación , homologación y eslandanzación de la información de las obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, que deben de difundir los sujetos obligados 
en los portales de Inlemet y en ID Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante 
Lineamientos Técnicos Generales), se desprende lo siguiente: 

¡ 
, 



Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisl6n 
Expediente : RRA 8334/18 

'-_ ...... '--"-'. -"",_ ...... Sujeto obl igado: Partido de la 
Revolución Democral ica --- Folio: 2234000033718 

"( ,) 
P.rlodo di actualización: semeltr~, 
Con .. rvar In el portal de tranlparlncll , inlotmaciÓn vlllenl .. ~ I,el aOOllnle,oorel, 
Apile. 1: Partidos poHticos naclOf'l81es y Ioca le. "lIrupaClOnel poHtic81 nacionalel y cand iciaturas 
inóe¡)endÍflnt ..... 
Crlt.rlo. IUltantivos d. contlnldo 

Cnterlo 1 EjIIticio 

Cnteño 2 PerIOdo que se inlormll 

Cntlr'lo 3 NotrtMe coo.¡plelo de g l*JIarM (prrner apeMo. segundo apeMo, nombre (1) coo.¡pIeIo(.) 

Cntlño • 0erxJminaci6n del puKto 

Cnterlo s Denomnioco6n del irea 

Crlt.ño 6 MOIIIO mensual de fIf!IunerloClÓll nell (.in impuestos ni preslacionH\ 

Crite rio 7 Monlo mensua l de in'1¡)uest01l por remuneracoOn neta 

Crlttrlo 8 Monto mensua l de In prestaciones 

C, llIrlo 9 MooIO mensua l de ,emunetación tOlal (neto mb Impuesto. mb pfestecione.) 

(",j" 

A partir de los preceptos legales referidos, se advierte que es una obligación de transparencia 
para todos los partidos politicos nacionales poner a disposición del público el tabulador de 
remuneraciones que percibe cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido 
pollt ico, indepeodienlemenle de la función que desempet'ie dentro o fuera del partido, 
desagregado en nombre completo, denominación del puesto, monto mensual de remuneración 
nela, enlfe OlroS datos: además, se observa que dk;ha información debe de actual izarse de 
manera semestral en el Portal de Obligaciones de Transparencia de la PNT. 

En ese orden de ideas, este Instituto concluye que el partido polltico cuenta con la información 
requerida por el particular en el contenido 1 de su solici tud, es decir, el listado del personal en 
nómina vigente de enero a octubre de dos mil dieciocho: por lo tanto, se considera que es 
fundado el agravio del particular, ya que la entrega de la información se encuentra incompleta, 
pues el sujeto obligado no proporcionó la información actualizada al periodo solicitado, no 
obstilrlte que, conforme a la normativa analizada el sujeto obligado debe contar con el 
tabulador de remuneraciones vigente. 

Entregl de información en un formato inaccesible contenidos 2. 3 V " 

Cabe recordar que. en relación con los contenidos de informaci6n 2, 3 y 4, la parte recurrente 
manifestó como agravio la entrega de Información en un formato no accesible, pues set'ialó 
que el segundo vinculo electrónico remitido no funciona. y reiter6 los términos de su solicitud 
respecto de dicha información. 

P i<,¡ono 1 o <lo 1 5 
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Precisado lo anterior, es importante señalar Que de las constancias Que obran en el expedienle, 
se advierte Que el sujeto obligado no se pronunció respecto a lo requerido en el contenido 2 
de la solic itud. ya Que, en respuesta únicamente hizo referencia al presupuesto ejercido y los 
gastos erogados. y no así al presupuesto asignado para el año dos mil dieciocho. 

Al respecto, es importante señalar el Criterio 02117 denominado "Cong ruencia y 
exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la Información"~ el 
cual dispone Que, para el efect ivo ejercicio del derecho de acceso a la información. los sujetos 
obligados deben cumpl ir con los principios de congruencia y exhaust ividad : asi. la 
exhaustividad implica Que la respuesta se refiera expresamente a cada uno de lOS puntos 
solicitados. De manera Que. la solicilud del particular no puede considerarse atendida, toda 
vez que en respuesta el sujeto obligado no se pronunció sobre todos los contenidos del 
requerimiento formulado por el part icula r. 

Ahora bien. por lo Que hace al segundo vinculo electrónico proporcionado. s en donde el sujeto 
obligado sel'ialó que se encontraba la información relat iva a los gastos erogados, asr como 
información de proveedores y prestadores de servicios , este Instituto observó que, ta l como la 
manifestó la parte recurrente, el mismo no se encuentra en un formato accesible, toda vez Que 
presenta un error al abrir. como se observa a continuación: 

........... -._ •. _-~. 
, ._-~-" ......... _-"' ...... 1' __ ."'-_ ...... ~-''''''---'''-... _ ... _-.... -." .. --... -~ ... __ .. 
....... , .... . - ........... _, .. 

.. ~""-

._-
En este contexto. cabe hacer re ferencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los 
sujetos obl igados para la localización de la información solicitada, el cual se encuentra 
establecido en el articulo 133 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. mismo que señala que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que tas 
sol icitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 
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tenerla de acuerdo a sus facultades. competencIas y funciones, con el objeto de que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

Por su pane. de conformidad eco el aniculo 130 de la Ley Federal de Tr:msparencia y Acceso 
a la Información Pública. los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades. competenCias o funciones_ 

En ese orden de ideas, y considerando que en los contenidos de información 2, 3 Y 4, el 
particular requirió información relacionada con el presupuesto asignado y ejercido, asl como la 
lista de proveedores para el ano dos mil dieciocho, este Instituto estima que la Secretar ia de 
Finanzas del sujeto obligado es la unidad competente para conocer lo solicitado, pues de 
ecoformidad eco el aniculo 190 del Estatuto del Panldo de la Revolución Democrática, es 
responsable de la administración del patrimonio y recursos financieros del Partido y de la 
presentación de los informes de Ingresos y eg resos trimestrales y anuales, asl como los 
rela tivos a los gastos de precampana y campana a las autoridades federales electorales a los 
cuales por ley se encuentren obligados. 

Asimismo, conviene seflalar que el arHculo 70, fracción XXXII. de la Ley General de 
Transparencia y Acxeso a la Información Pública, establece que los sUjetos obligados deberán 
poner a disposición del público el padrón de proveedores y contra tistas; por su parte, en el 
Anexo I de los citados Lineamientos Técnicos Generales, se desprende que los sujetos 
obligados deberán elaborar y publicar un padrón en el que se incluya a las personas fisicas 
(proveedores y contratistas) y personas morales que presten su:; servicios de forma 
personal, directa e ¡nterna, el cual deberá actual izarse, por lo menos, cada tres meses. de 
manera que la infOfTTlación sobre proveedores de los sujetos obligados constituye una 
obligación de transparencia. 

Por to tan to. se considera fundado el agravio del particular relativo a la entrega de información 
en un formato inaccesible, ya que no fue posible consultar el segundo vinculo proporcionado 
por el Partido de la Revolución Democrática, pues el mismo presentaba un error al abrir. y del 
análisis a la normativa aplicable. se advierten elementos para considerar que la información 
requerida en los contenidos 2, 3 Y 4 obran en los archivos del sujeto obligado, por lo que es 
:ndispensable que éste lleve a cabo el pro<:edimler:to de búsqueda respectivo en términos del 
articulo 133 de la Ley Federal de la materia. 

QUINTO. Efectos de la Resolución. Con lu~damento en lo dispuesto en el articulo 157, 
fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se considera 
procedente revocar la respuesta del Partido de la Revolución Democrática, y se le Instruye 
a efecto de que: 

P;.g;n:: 11 <lo " 
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• Proporcione al particular el listado de las personas en nómina adscritas a la Secretaria 
Nacional de Jóvenes del Comité Ejecutivo Nacional, respecto det periodo comprendido 
de enero a octubre del año dos mil dieciocho, incluyendo personal de confianza, base 
y honorarios, desagregado por nombre completo, ca rgo, fecha de alta, fecha de baja 
(si fuera el caso) y sueldo, 

• Realice una búsqueda a través de la Secretaria de Finanzas adscrita al Comité 
Ejecutivo Nacional, y entregue al part icular los documentos que den cuenta de lo 
solicitado en los contenidos 2, 3 Y 4 de la solicitud de mérito, a saber: 

.¡' Presupuesto asignado a la Secretaría Nacional de Jóvenes del Comité Ejecutivo 
Nacional para el año dos mil dieciocho, desglosado para gasto ordinario y gasto 
de actividades especificas 

.¡' Monto y concepto de gasto de la Secretaria Nacional de Jóvenes del Comité 
Ejecutivo Nacional, desglosado por actividad . 

.¡' Padrón de proveedores de la Secretaria Nacional de Jóvenes del Comité 
Ejecutivo Nacional, vigente al momento de la presentación de la sol icitud , es 
decir, el dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 

Ahora bien, considerando que en la solicitud de acceso a la información, el recurrente, seMló 
como modalidad preferente de entrega ' por Internet en la Plataforma Nacional de 
Transparencia· 'leila ya no es posible, por la etapa procesal en la que se encuentra la presente 
resoluc ión, el sujeto obligado deberá entregar la información en el correo electrónico que el 
recurrente proporcionó para ofr y recibi r todo tipo de notificaciones o ponerla a su disposición 
en un sitio de Internet y comunicarle los datos que le permitan acceder a la misma, esto en 
términos de los art iculos 132, 136 Y 145 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 

En virtud de lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales: 

RESUELVE 

PRIMERO. Revocar la respuesta em itida por el sujeto obligado, en los términos expuestos en 
los considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución , y conforme a lo establecido en 
los articulos 151 y 157, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica. 

SEGU NDO. Se Instruye al sujeto obligado para que, en un término no mayor de diez días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificaciÓn, cumpla con lo ordenado 
en la presente resolución , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 157, párrafo segundo 

¡ 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asimismo, con 
fundamento en el articulo 159, párrafo segundo de la citada Ley Federal, en un plazo no mayor 
de tres dlas hábiles, el sujeto obli9ado debera informar a este Instituto el cumplimiento de la 
presente resolución, apercibiéndolo de que en caso de incumplimiento, se procedera en 
términos de lo previsto en los articulos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al recurrente, a la dirección sef'ialada para tales 
efectos y a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en términos de lo dispuesto en los 
articulas 159, párrafo primero y 163 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que, a través de la Dirección 
General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que el sujeto 
obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en los art iculas 21, fracción XXIV, 168, 169, 170 Y 171 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

QUINTO, Hacer del conocimiento del recurrente que, en caso de encontrarse inconforme con 
la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del articulo 165 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asi, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier 
ACUl'\a Llamas, Osear Mauricio Guerra Fard, Blanca Lilia Ibarra Cadena , Maria Patricia Kurczyn 
Vil lalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, siendo ponente la cuarta 
de los mencionados, ante Hugo Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado Presidente 
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